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ADVERTENCIA EDITOSI^L 
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Kí&ciavuidtKi BoLmiKxa su :jui»rta. 

P A R T E ÜF iCh iL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO OB MINISTROS 

S. M. cf RUY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la RKLNA Dofla 
Victoria Huganlo y SS. AA. RR. *l 
Wnclpi ds Aaturias «Infantes, con-
URÚ&n sin novedad en su bnportanta 

De Igual baneflclo dlsbctsn las 
tanás parsonosda la Aagusta Raaf 
ramilla. 

(Gwtt i * di» 30 dt Jalio <U 1»18). 

MINISTERIO DE FOMENTO 
DIRECCIÓN G E N E R A L D E CERAS PÚ

BLICAS 
Anulada ya la suspensión de ad

misión de proposiciones para las su
bastas de obras para construcción, 
conservación y reparación de carre-
taras.dlspuesta por Real orden de 25 
del actual, con la publicación en la 
Gaceta del 24 del Real decreto que 
concede a los contratistas el dere
cho de rescisión sin pérdida de fian
za en condiciones determinadas, esta 
Dirección general ha tenido a bien 
dlspcncr lo siguiente: 

1. ° Las subastas para construc
ción de carreteras cuyos plazos pa
ra admisión de pliegos terminaban 
en 27 de julio y5 de egosto, termi
narán en 5 y 12 de agosto, y la 
apertura de los mismos, señalada 
para los días l-°y 8 de agosto, se 
verificará en los días 10 y 17 de 
agorto, a la hora fijada. 

2. ° Les subastas de reparación 
de carreteras cuyos plazos de admi
sión de pliegos terminaban en loa 
dlaa 29 de julio y 5 de agosto, termi
narán en 5 y 12 de agosto, y la aper
tura de los mismos, señalada para 
los dlaa 5 y 10 de agosto, se verifi
cará en loa dias 10 y 17 del mismo 
mea, a la hora anteriormente Ajada. 

.3.° Para la subasta de repara
ción anunciada para el 31 de ag a-
to, no sufrirá alteración la fecha de 
admisión de proposiciones ni la de 
apertura del pliego. 

4.* Los Gobernadoras civiles de 

las provincias a qne corresponda 
alguna obra de las que tenían su
basta anunciada pera celebrar en 
Madrid, mandarán publicar estas 
Variaciones en el primer número del 
Boletín Oficial de la provincia. 

5." Para las subastas de obras 
de conservación y reparación de ca
rreteras gue han «ido autorizados 
para celebrar los Gobernadores ci
viles y que resultaron suspendidas 
por la Real orden de 25 del actual 
por haber sido ya anunciadas y te
ner pendientes los plazos de admi
sión de proposlclonen, fijarán és
tos nuevas feches, publicando sin 
demora el corressondiente anuncio 
en él Boletín Oficial de la respec
tiva provincia y en la Gacela de 
Madrid, en la forma análoga al pre
sente. 

Lo que participo a V. S. para su 
canoclmlento y efectos consiguien
tes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1918 —El 
Director general, L. Barcala. 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias. 
Señor Decano del Colegio Notarial 

deMadrid. 
Señores Irg:nl?ros Jefes de ios Ne

gociados de Construcción y Con
servación y Reparación de ca
rreteras. 
{Gtcm del día Í9 de julio de 1918.) 

M I N A S 

DON JOSfc RfiVILLA Y HAYA. 
1NGBNEBRO JEFE D E L DISIRITO 

MINERO OS ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Alvaiez Vega, vecino de Losada, se 
ha presentado en el Gobierno civil 

- de esta previncia en el dfa 10 del 
t mes de julio, a las nueve y treinta 
i minutos, una solicitud de registro 
; pidiendo 40 pertenencias para la 
\ mina de hulla llamada Esperanza, 
j sita en ei paraje Gavilán, término 
f de Losada, Ayuntamiento de Bem-
j blbre. Hace la designación de las 

diadas 40 pertenencias, en la for
ma siguiente: 

i Se tomará como punto de partida 
j la 1.a estaca de la mina llamada «La 

Morena,» núm. 4.881, y desde ella 

se medirán con arreglo al N. V. 200 
metros al N , colocando la 1.aesta
ca: 1.000 al E., la 2.a; 400 al S , la 
3 a; l.OCO ai O., IB 4.", y con 200 al 
N. se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las oertenendas solicitadas. 

Y habiendo hacho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
aílmltlco dicha soltcitun por c!¡ cíete 
del Sr. Gobernad! r, sin perjuicio da 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio del 
présenle etlc o para qt.e en el ter
mino da sesenta días, contaxot fi-ú-
da su fec'na, puaiba presentar va si 
Gobierne civil s&s cposlcloso* lo» 
que se consideraren con fcíeciio si 
todo o parta del ierreno soücitndo, 
•Mdn praviana ei art. 24 de ta Le?. 

El •xpedianta ti<e:ia el núm. 3.787. 
Uán 12 da julio da ¡9!8.—/. K t -

villa. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Rolán Martin, vecino de Astorga, se 
ha presentado en ei Gobierno civil 
de esta provincia en e! dia 5 del 
mes de julio, a las once horas, una 
solicitud de rrglstro pidiendo 20 
pertenencias para la mina de cobre 
llamada. La ¡sábela, sita en el pa
raje «las colladas,» término y Ayun-

. tamlento de Vegqmlán. Hace la de-
| signaclón de las citadas 20 perte-
i nenclas, en la forma siguiente: 
< Se tomará como punto de partida 
: una calicata en el sitio conocido por 
'• «mina de ia Varga;» desde cuyo pun-
i ta se medirán 200 metros al O., co-
! locando una estaca auxiliar; 200 al 
; N.. Ia1.';500al E..l8 2.a;400alS., 
i la 3.a; 500 al O., la 4:", y con 200 al 

N. se llegará al punto de partida, 
: quedando cerrado ei perímetro de 
í las pertenencias solicitadas, 
i Y hablando hecho constar eit* in 
i tensado quo tiena raallzado e! da-
| pósito prevenido por ia Ley, ss htt 
\ admitido dicha solicitud por decreto 
i del Sr. Gobernador, sin parjulcio át 
{ tercaro. 
1 Lo que a* anuncia por medio dtl 
1 pracanta adicto para que en al tér-
' mino de ananta dias, contados das-
: da au tacha, puedan pnaantnr en el 

Gobierno dvfl «as oposldonat los 
qaa ta consldararao coa daracho al 
todo o parta del tarrenc solldtsdo, 

íigún previene si art. 21 it, Ley. 
i El «Jipiif- íani» t eife oi «ésn. 6.770. 

León 17 de julio tío 1918.-»/, A-e-
: villa. 

: Hago síber: Que por D. Lsandro 
' García, Vecino de Scbi-epefte, se ha 
. presentado en e! G : bienio civi> de 
• esta provincla en ei día 4 del mes 

de juilo, a ¡as diez y cnarenia mlnu-
' tos, una solicitud db registro pldien-
! do 20 pertenencias pava la mina de 
; cobre iiatnaiia Susana, sita en el pa-
j raje «¡a hoz y la ciesta,» términos de 
; La Erclna y Sobrepeña, Ayunta-

miento de La Erclna. Mace la de-
í signaclón di las citadas 20 perte-
*< nenclas, en la forma siguiente:. 
; Se tomará como punto de partida 
r el cruce del camino que sube de La 
; Erclna para Caatíello, al partir para 
i «peña aguda,» al N. de éste y al E. 
' del que sigue para Castiello; desde 
\ dicho punto se medirán 200 metros 
í al E.y se colocará la 1." esíac»; 100 
i al N., la 2 * ; 2 0C0 al O., la 5."; 100 
; aIS., la 4."; I SOOalE. para llegar 

al punto da partida, quedando ce
rrado el perímetro cíe tas pertenen
cias sollcltades. 

Y IteMendo hecho consiar «sie 
i taresado qití iisnn raaüisao. »! '*» 
i pásito pravaniío par is ¡L-sy, ¡t» lit 
i admitido dlchs solici&td por toaam 
i M «ir. Oolwnaiacr, sm parjalcto ¡i» 
; tsrearo. 
J Lo ifta s'j ¡.nunci.i per madio «.lili 
1 presdiiia niiciu pa/a ijaa «n ai ¿ ¿ f -
; mino da «asonte álex. contados dft*-
2 de su («cha, putdan prasaniar.vt oi 
5 Gobierno cíví! sus opotidonc^ ios 
; que aa cúMiriurai.an « a der*% J id' 
f todo o ptrta ítei teraio solii.'fíKíb. 
• sagún pra«i«s<9 el art. SM «1» la Ley. 
í B! B.>.pi' J*rtí'i tlon» «i ¡iiUJt 6.775. 
i León 17 de julio do '¡918.--,'. / .*. 

Hago saber: Que por D. Aveilno 
Méndez Martínez, vecino de San 
Miguel de la; Dueñas, se he pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 4 del mes de ju
lio, a las doce y quince minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
150 pertenencias para la mina de 
hulla llamada l a Mejor, alta en tér
mino de Villar de las Travleias y 
Robledo, Ayuntamiento de Toreno. 
Hace la designación de las citadas 
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150 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el Angulo NB. de la mina «Emlllo-
Lutt,» o wa la 2.* etuca de dicho 
regiatro y de él te medirán 500 
metrot al S., colecándose la 1.* ei-
taca; 1.000al E., la 2.a; 1.400al S., 
la 3.'; 2.000 el O . la 4.»: 100 al N.. 
la 5.'; 1.000 al E , la 6.*. y con 
1.300 al N. se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de !as pertenencias soilcita-
áas. 

Y habíonrio hecho constar *fts in-
toresado qi-e tiene reoifea'io «! d». 
pósito prevenido por ía Ley, w tu 
admitido dicha solicitad per decreto 
delSf. Goberirador, ¡in perjuicio £% 
terc«ro. 

te » anuncia per r.efiia ils.l 
prasent» «dicto pars (jm •er, «i ter
mino t i sesenta dle». c5jr,;)::(o-> ¿ÜÍJ 
MI techa, ¡xtedm preaentar « i « Go-
bieisio civil sin opaíidon*» ioi qaa 
te coní>¿erar»n con áerewo al M e 
o ¡wri* áil lineno sollcilBilo, stjtún 
pirovftne ai wi. 24 ds iü I-Í?. 

fí)*xiie<!i«nts tiene «i nins.S 774. 
teíSfl 17ae jallo ¿a ÍSIS.—/. Re-

vlle. 
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Hago siber: Que por D. Laopoi-
do de Msta Casaáo, Vecino de La 
Bafleza. st> ha presentado en el Go 
Werno civil de esta provincia sn ei 
dta 0 &a\ me; de julio, a las diez y 
treinta minutos, una scücitud de re
gistro pidiendo 10 pertenencias para 
lo mina á<i hulla llamada Polo, sita 
en término de Ssrrllia, Ayuntamien
to de Mslal.'sna. Hace ía designa-: 
dón de las citadas 10 pertenencias, 
en la ferma siguiente: 

Se tomará como ponto de partida 
e! vértice del ángulo S. del prado '• 
propiedad ds Maris Barrio, vecina i 
de Serrüla. sito en ei valle «llaguen- ; 
cía.» y de él se medirán 200 metros j 
at E., colocando la 1 ,m estaca; 500 al 
N., la 2.a; 200 si O., la 3.*, y con 
500 ai S. se llegará al panto de 
partida, quedando cerrado ei per!- 1 
mitro de las ;-en<;nsnclas solicita- ¡ 
das. \ 

Y habiendo hecho constar este in- ¡ 
tensado que tfcne renlizado «1 da- ¡ 
pósito swütatóo per 1>¡ tey, s» ha ; 
aiiftjliiio dicha aoiicilid per decreio i 
del Sr. Q-aberreuior, sin ¡.'wjüicio da • 
tv-rce.-o i 

Lo (jas se ati'jRCia por mpálo dei 
presente edicto par» que «a «I tér
mino da sü-sentn f:iB&, coiüados áíu-
de su ficha, pandan prísartar ssi ol 
Qobi«rr¡o civil sus oposiciones les 
que se considerare» con dsrecho al 
tado o parte da! ttrreno solicitado, 
SH^ün prevfcne ei ari. '¿4 da ia Ley. 

SS txpedíenie tíen» e¡ r.úro. 6.780, 
León 17 de julio de 19Í8.—/. Re-

villa. 

Anuncio 
Se hoce saber s D. Manuel Ce-

ballos Fernández, vecino de Caboa-
lles de Abajo, que para notificarle 
ia resolución recaída en el expedien
te núm. 5.777, del registro «La Nue
va,» precisa nombrar representante 
en esta capital, sígún ordena al ar-
ttcu.o 155 del Reglamento de Mine
ría. 

León 26 de julio de 1918.—EI In
geniero Jefe, J . Revitla. 
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OFICINAS DE HACIENDA , 

.DELEGACION DE HACIENDA ; 
DB L A PROVINCIA DE LBÓN 

Subasta de maderas i 
Habiéndote denegado xl rematan- j 

tedenuderatde! monte«Rlocamba,» ] 
de la pertenencia de la villa de Cea, ! 
la ampliación q ja habla aollcilado ' 
al plez J seflalado para el aprovecha- i 
miento, del cual quedan por extraer 
32 metros cúbllco* de madera, que 
los Integran dlfirentei trozos, he 
acordado sacarlos a pública subasta 
el día 29 del próximo agosto, tajo 
el tipo de tasación de 344 pesetas, 
cuyo acto tendrá lugar en la~ Alcal
día de Cea, a las doce de dicha día, 
con arreglo a las condiciones regla
mentarlas propias de estos disfru
tes, que estarán de manifiesto en 
dicha Alcaldía. 

L'ón 26 de Julio de 1918.=E! Da-
legado de Hacienda, A. Chápull Na
varro. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB L A PROVINCIA DB LBÓN 

Anuncios 
• Solicitada prúrreg* de recauda
ción voluntarla de! impuesto de cé
dulas personales del actual ejercí 
cío, IB Dirección general del Teso
ro fúb Ico. Eutoitzada por Real or
den d« 26 de marzo último, acuer
da prorrogar dichj periodo hasta fin 
de sgosto próximo venidero, en los 
pueblos a quienes no afecta la Ley 
de 3 de tgosto da 1907. 

León '¿7 ie jullj de 1918.—El 
Tesorero de Hacienda, Pernanao 
Boccberinl. 

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE LEON 

2.' TRIMESTRE DE 1918 
CUENTA del 2.a trimestre del año de 1918, que rinde el Depositario 

que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en 
la Caja de su cargo, a saber: 

Primera parte.—Cuente de Ceja 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

Cargo 
Dala por pagos verificados en Igual trimestre 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

PeseUs cts. 

5.220 69 
222.946 57 

228 167 46 
166.770 40 

61.397 06 

Negonda parte.—Cuenta por eoneeptos 

INGRESOS 

1.°—Propios 
S.»—Montes 
3. a—Impuestos 
4. *—Beneficencia 
5. °—Instrucción pública 
6 Corrección pública 
7. "—Extraordinarios 
8. °—Resultas 
9. °—Recursos legales para cu 

brlr el déficit 
10. —Reintegros.. 

De conformidad con lo dispuesto 
en oi ai tlculo 18 de !a Instrucción de 
Recsudación.da 26 de abril de 1900, 
el Arrendatario de la misma, en esta 
provincia, participa a esta oficina 
haber nombrado Auxiliar Recauda
dor de \Ú zona as Rleílo, a D. Mel
chor Muñlz Rodríguez, debiendo 
considerarse ios actos del nombra
do como ejercidos personalmente 
por dlchu Arrendatario, de quien de
pende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para general co
nocimiento. 

León 29 de julio di 1918 =EI Te
sorero do Hacienda, Fernando Boc-
cherini. 

~ ^ V Ú N T M i l E Ñ T O S 
Alcaldía constitucional de 

Santas Marios 
Terminadas las cuentas munici

pales de este Ayuntamiento, corres
pondientes ai ejercicio de 1917, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretarla municipal, a los efectos 
del articulo 161 ds ta vigente ley 
Municipal, por el plazo que el mis
mo señáis. 

Santas Martes 33 julio 1918.=E1 
Alcaide, Matías G ilza. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Wtlavidel 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes a 
los años de 1916 y 1917, rendida* 
por e) Alcaide y Depositarlo respec
tivos, se hallan expuestas al público 
en esta Secretaria por espado de 
quince días, a fin de oír reclamacio
nes. 

Campo de Vlüavtdel 24 de julio 
da 1918.—El Alcalde, Pedro Pérez. 

l.o-
2.°-
i . ' -
4. ° -
5. ° -
6. »-
7. ° -
8. ° -
9. ° -
10. -

í 11.-
12.-

Total de irgresos.... 

PAGOS 

Gastos de! Ayuntamiento.. 
-Policía da seguridad. 
Poiida wbani y rural 
-Instrucción pública... 
-Beneficencia... 
-Obras públicas: 
-Corrección pública 
Montes 
-Cargas 
-Obras de nuíVa construc

ción 
-Imprevistos 
-Resultas. . . . . . . . . . . . . . . . 

Total de pagos . . . . 

Total del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas 

Pesetas Cts. 

2.414 37 

14.130 38 

1.757 79 
2.365 51 

18.857 08 

65.142 81 
1.758 20 

104.424 14 

8.718 09 
12.622 36 
7.532 15 
1.386 51 
3 284 98 
9.618 25 
3,002 30 

38.454 81 

3.045 95 

11.537 85 

99.203 25 

Operaciones 
realizadus en 
este trimestre 

Pesetas Cts. 

TOTAL 
de las operacio
nes hasta este 

trimestre 

Pesetas Cts.. 

2.829 37 
1.601 a 

22.080 93 
3.952 77 

5.788 27 
110.862 45 

2.281 25 

71.672 78 
1.877 77 

222 946 57 

9595 59 
9.115 41 
6.791 92 

971 67 
5 583 77 
6.983 99 
7.032 78 

30.241 l í 

3.465 91 
2.641 75 

84.350 52 

166.770 40 

5.243 74 
1.601 > 

3ti.2(l 51 
3.952 77 

7.548 06 
113.227 94 
21.138 33 

134815 59 
3.633 97 

327.370 71 

18.311 68 
21.737 77 
14.324 07 
2 358 18 
8.868 75 

16.602 24 
10.035 08 

68.695 92 

6 509 86 
2.641 75 

95.888 57 

265.973 65 

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán 
a la cuenta general definitiva del ejercicio. 

En León a 2 de julio de 1918—El Depositarlo, S. Suárez. 
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES 

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo. 

En León a 2 de julio de 1918.—El Contador, José Trebol.=V.0 B.°: El 
Alcalde, M. Andrés.—Sesión de 5 de julio de 1918 —Enterado y aproba
da.— M. Andrés.—P. A. del E. A.: José Datas Prieto. Secretarlo. 

JUZGADOS 
Méndez Vlllallbre (Manuel), de 18 

aflos, hijo de Julián y Baltasara, na
tural y vecino de Dsstriana, soltero, 
labrador, procesado por estafa a la 
Compañía del ferrocarril del Norte, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de León en el término de 
diez días, al objeto de constituirse 
en prisión; apercibido que de no ve
rificarlo en dicho término, seré de. 
clarado rebelde y le parará el per 
jaldo a que hubiera lugar. 

León 24 de julio d«19tS =Ei Juez 

de Instrucción, Manuel Gómez.—El 
Secretarlo, Luis F. Rey. 

Rodríguez Gómez (Emilio), de 17 
aflos, hijo de Antonio y Camila, na
tural de Carballelra (Orense), sir
viente, procesado por estafa, com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de León en el término de diez 
dias, al objeto de ampliarle la Inda-
galorla; apercibido que de no verifl-
f Icario en dicho término, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

León 23 de julio de 1918.—El 
Juez de Instrucdón, Manuel Gómez. 
El Secretarlo, Luis F. Rey. 

ANUNCIO OFICIAL 

RECAUDACION 
DE CONTRIBUCIONES 

D E L A PROVINCIA DB LEÓN 

Don Marcelino Mazo Trabadillo, 
Arrendatario del servicio de tas 
contribuciones de esta provinda. 
Hago saber: Que la cobranza de 

las contribuciones del tercer trimes
tre del aflo actual, se verificará en 
la capital, a domicilio, en los días 1.* 
al 25 del mes de agosto próximo, y 
en los dias restantes del propio mes 
los contribuyentes que no hubiesen 
satisfecho sus cuotas, podrán veri
ficarlo, sin recargo alguno, de nueve 
a una y de tres a seis de la tarde, 
en la oficina principal recaudatoria. 
Plaza del Conde de Luna, 6; y por 
lo que respecta a los partidos, las 
horas de despacho para el público 
serán de nueve a doce de la malU-
na y de tres a seis de la tarde. 

Partido de Aetorga 
Astorga, se recaudará en los días 

24 al 28 de agisto próximo, sitio el 
seflalado en los edictos. 

San Justo de Is Vega, id. Id. 7 y 
8, Id. id. 

Vlüarejo, id. Id. 5 y 4. Id. Id. 
Villares, ¡d. Id. 12 y 13, id. Id. 
Benavidc-s, id. Id. 9 y 10, id. Id. 
Turda, id. id. 9 y 10, id. id. 
Carrizo, Id. id. 7 y 8, Id. id. 
Hospital de Orblgo, Id. Id. 14, 

Idem Id. 
Valderrey, Id. Id. 5 y 6, id. id. 
Val de San Lorenzo, id. id. I y 

2, Id. Id. 
Msgaz, Id. id. 2, Id. Id. 
Quintana del Castillo, Id. Id. 4 y 

5, id, Id. 
Viliagatón, id. Id. 10 y 11, id. Id. 
La Antigua, Id. id. 9 y 10, Id. Id. 
Pcbiadura de Pelayo Garda, idam 

Idem 1 y 2, Id. Id. 
Pczuelo del Páramo, Id. Id. 12 y 

15.Id. Id. 
Sun Adrián del Valle, Id, Id. 16 y 

17. id. Id. 
Zotes del Páramo, Id. id. 3 y 4, 

Idem id. 
Berclanos del Páramo, Id. id. 1 y 

2, id. id. 
Bustülo del Páramo, Id. Id. 4 y 5, 

Idem id. 
Laguna Dalga, Id. id. 12 y 13, 

Idem id. 
Laguna de Negrillos, Id. Id. 8 y 

9, Id. Id. 
San Cristóbal de la Polantera, 

Idem Id. 16 y 18, id. Id. 
San Pedro de Berclanos, id. Idem 

3, Id. Id. 
Santa Mariade la Isla, Id Id. 14, 

Idem Id. 
Santa María del Páramo, Id. Idem 

lOJi l l , Id. Id. 
Soto de la Vega, Id. Id. 19 y 20, 

Idem Id. 
Urdíales del Páramo, id. Id. 6 y 

7, Id. Id. 
Castrlllo de la Valduerna, Id. Idem 

l.ld. Id. 
Castrocontrtgo, Id. Id. 20 y 21, 

Idem id. 
Villamegll, Id. Id- 9 y 10, Id. Id. 
Rabanu del Camino, id. Id. 5 y 

7,Id.ld. * 
Santa Colomba de Sotnoza, Idem 

ídem 7 y 8, Id. Id. 
Brazuelo, Id. Id. 3 y 7, id. Id. 
Vlllaobispo de Otero, Id. Id. 3, 

Idem Id. 
Castrlllo de los Polvazares, Idem 

Idem 1, Id. Id. 
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Lncillo, Id. M. 17 y 18. Id. M. 
Luyego, Id. Id. 12 y 13, M. id. 
Santiago Millas, Id. Id. 1 y 3, Idem 

Idem. 
Truchat, Id. Id. 12 y 13, Id. Id. 
Llunat de la Ribera, Id. Id. 5 y 6, 

Mem Id. 
Sania Marina del Rey, Id. Id. 1 y 

3, id. Id. 
Partid* de L a Baflesa 

La Bafleza, le recaudará en loa 
«aa 21, 22,23 y 24, litio señalado 
tn los edlctcs. 

Alija de los Melones, Id. id. 7 y 
8. Id. Id. 

Deitrlana, Id. Id. 22 y 23, id. Id. 
Palacios de la Valduerna, Id. id. 8 

y 10, Id. Id. 
Quintana y Congosto, Id. id. 17 y 

18. id. Id. 
Riego de la Vega, id. id. 6 y 7, 

idemld. 
Vlllamontán, id. id. 2 y 3. Id. Id. 
Castrocalbdn, Id. id. 5 y 6 Id. Id. 
Cebrones del Rio, Id. Id. 12 y 13, 

Mem Id. 
Quintana del Marco, Id. Id. 7 y 

8 Id. id. 
Regueras de Arriba, id. id. 23 y 

24. lo. Id. 
Roperuelos del Páramo, id. Id. 14 

y 16. id. Id 
Son Esteban de Nogalea, id. Id. 1 

y 2. Id. Id. 
Santa Elena de Jamuz, Id. Id. 21 

y 22, Id. ¡d. 
Valdcfuentes del Páramo, Id. Idem 

9 y 10. Id. Id. 
Vlilazala, Id. id. 19 y 20, Id. id. 

Partido de L a Vetilla 
La Vecllla, se recaudará los dias 

8 y 9, sitio el señalado en los edic
to». 

Cármenes, Id. Id. 4 y 5, Id. Id. 
MatallRiía, Id. id. 1 y-2, Id. Id. 
Valdeplélago, Id. Id. 3 y 4, id. Id. 
Valdelugueros, Id. Id. 5 y 6, id. Id. 
Valdeteja, Id. Id. 7, Id. Id. 
Vegacervera, Id. Id. 3, Id. Id. 
Vtgaquemada, id. Id. 10 y 11, 

Idem id. 
Santa Colomba de Curui ño, Idem 

ld«m12ylS, Id. id. 
La Erclna, id. id. 14 y 15, Id. Id. 
Boíter. id. M 16. 17 y 18. id. id. 
La Pola de Cordón, id. id. 20, 21 

y 22, Id. id. 
La Robla, id. Id. 23,24 y 25, Idem 

Idem. 
Rediezmo, Id. id. 23,24 y 25, Idem 

Idtm. 
Partido de León. - Zona 
Aramnla, se reettudará los días 

5 y 6, sitio el señalado en los edic
tos. 

Chozas de Abajo, Id. Id. 16 y 17, 
Idem Id. 

Garrete, Id. Id. 19 y 20, Id. Id. 
Onzonllla, id. Id 7 y 8, Id. Id. 
Santovenla ¿e. la Vaidoncina, Idem 

Idem 3, Id. Id. 
Valverde de la Virgen, Id. id. 12 

y 13, Id. Id. 
Vega de Infanzones, id. id. 9, Idem 

Idem. 
Vllladangos. Id. id. 2. id. Id. 
ViÜEquIlambre, Id. (d. 22 y 23, 

Idem id. 
Carrocera. Id. Id. 5 y 6, id. Id. 
Clmsnes del Tejar, id. Id. 2 y 3, 

Kemid. 
Cuadros, Id. Id. 7 y 8, id. Id. 
Rloieco de Tapia, Id. Id. 9 y 10, 

Idem id 
Sarlego», Id. id. 12, Id. Id. 

. San Andrés del Rabanedo, Idem 
Mem 13y 14. Id. Id. 

MawMUa Mayor, Id. id. 14. M. id. 

Vegas del Condado, id. Id. 3,4 y 
5, Id. id. 

Vlllaturlel, Id. Id. 11 y 12. Id. Id. 
Valdefresno, Id. Id 8 y 9, Id. Id, 
Grádeles, Id. Id. 7, 8, 9 y 10, 

Idem Id. 
Mansilla de las Muías, 11 y 12, 

Idemld. 
Vlllassbarlego, Id. Id. 4 y 5, Id. Id. 

Partido de Murías de Paredes 
Loa Barrios de Luna, se recauda

rá los días 5 y 6, sitio el señalado 
en loa edictos. 

Láncara. Id. id. 7, 8 y 9, Id. Id. 
San Emiliano, Id. Id. 10 y 11, Idem 

Idem. 
Cabrillares, Id. Id. 12 y 13, Id. Id. 
Valdesamario,id.Id. 11 y 12, Idem 

Idem. 
Santa María de Ordáa, Id. Id. 7 y 

8, Id. Id. 
Las Omeflas, Id. Id. 5 y 6, Id. id. 
Campo de la Lomba, Id. Id. 9 y 

10. Id. Id. 
Vegarlenza, Id. Id. 17 y 18, Id. Id. 
Soto y Amlo, id. Id. 16,17 y 18, 

Idem Id. 
Rfello, Id. Id. 13,14 y 15, Id. Id. 
Murtas de Paredes, Id. Id. 15 y 

16, Id. Id. 
VHIsblIr.o, Id. Id. 20,21, 22 y 23, 

Idem Id. 
Palacios del SU, id. Id. 17 y 18, 

Idem Id. 
Partido de Poa ferrada 

Ponferrsda, :e reesudard en los 
dias 22 al 26. sitio el señalado en los 
edictos. 

Alvares, Id. id. 5 y 6. Id. id. 
Bembibre, id. id. 6,7 y 8, id. Id. 
Folgoso de la Ribera, Id. Id. 10 y 

11. Id.Id. 
Iglieña, id. Id. 8 y 9, Id. id. 
Cebañas- Raras, id. Id. 10 y 11, 

Idem Id. 
Cubillos, Id. Id. 12 y 13, Id. id. 
Carucedo, Id. Id. 5 y 6, id. Id. 
Priaranza del Bierzo, Id Id. 5 y 6, 

Idemld. 
Borrenes. Id. Id. 5 y 6, id. Id. 
San Esteban de Vaiduez*, Idem 

Idem 8 y 9, Id. Id. 
Benuza, id. Id. 9 y 10. Id. Id. 
Puente de Domingo Fiórez, Idem 

Idem 12 y 13, Id. Id 
Ccsirlllo de Cebrera, id. id. 8 y 

9, Id. id. 
Congosto, Id. Id 10 y 11, Id. Id. 
Castropodame, id. Id. 7y8, Idem 

Idem. 
Enclncdo, Id. Id. 9 y 10. id. Id. 
Fresnedo. Id. Id. 11 y 12, Id. Id. 
Los Barrios de Salas, Id. Id. 10 y 

11. id. Id. 
Molinaseca, id. id. 11 y 12, id. Id. 
Páramo del Sil, id. id. 9 y 10, 

Idemld. 
Toreno, id. Id. 10.11 y 12, id id. 
Noceda, Id. id. 7 y 8, Id. Id. 

Partido «le RlaAo 
Llllo, se recaudará en los dias 1 y 

2, sitio el señalado en los edictos. 
Vegamlán, Id. Id. 3 y 4, id. id. 
Prloro, Id. Id. 6. Id. id. 
Reyero, id. Id. 5, Id. Id. 
Valderrueda, Id. Id. 4 y 5. Id. Id. 
Renedo de Valdetuejar, Id. id, 2 y 

3. Id. id. 
Prado, Id. Id. l.ld.ld. 

.Boca de Muérgano, Id. Id. 4 y 5, 
Idem Id. 

Salamin, Id. id. 9, Id. Id. 
Clitlerna.ld. Id. l lyl2, Id Id. 
Rlafio, ld.ld. 9 y 10, Id. Id. 
Oseja de Sajambre, Id. M. 10 y 

11, ld.ld. 

Posada de Valdedn, Id: id. 6 y 7, 
idemld. 

Maralia, Id. Id. 7. Id. Id. 
Acebedo. Id. Id. 6. Id. Id. 
Burón, Id. id. 8 y 9. Id. Id. 
Ciémenes, id. id. 7 y 8, id. Id. 
Pedresa del Rey, Id. id. 3, Id. Id. 

Partido de Safaagnn 
Vlllamizar, se recaudará el día 

16. sitio el señalado en los edictos, 
Villamol, Id. Id. 4, Id. Id. 
Sahellces del Río, Id. Id. 20, Idem 

Idem. 
Cea, id. Id. 2 y 5, Id. Id. 
Villazanzo, Id. Id. 18 y 19, Id. Id. 
Vlllsmartin de Don Sancho, Idem 

Ídem 17, Id. Id. 
Valdepolo, id. Id. 29 y 30, id. id. 
Cubillas de Rueda, Id. id. 13 y 14, 

Idem Id. 
Castromudarra, Id. id. 23, Id. Id. 
Cebanico, Id. Id. 28, Id. Id. 
La Vega de Almanza, id. id. 27, 

Idemld. 
Villaselán, Id. Id. 21, Id. Id. 
Almanza, Id. Id. 24 y 25, Id. id. 
Canalejas, id. Id. 26, id. id. 
Vlllaverde de Arcayos, id. Id. 22, 

idemld. 
El Burgo, id. id. 19 y 20, id. Id, 
Berciai.os del Camino, Id. Id. 6, 

Idemld. 
Calzada del Coto, Id. id. 1 y 2, 

Idemld. 
Castrotlerra, Id. Id. 5, id. id. 
Santa Cristina, id. id. 15 y 16, 

Idem Id. 
Vlllamoratiel, id. Id. 22, id. Id. 
Joarllia, id. Id. 7 y 8, id. Id. 

i Valieclilo, Id. id. 23, Id. Id. 
Gcrdallza del Pino, id. id. 12, 

Idem Id. 
Gallegullles, Id. id. 2, 21 y 22, 

Idem Id. 
Sahagún, Id. Id. 5, 6 y 7, Id. Id. 
Escobar de Campos, Id. Id. 6, 

Idemld. 
; Joara.id'ld. 17yl8,ld.id. 

Grejal de Campos, ld.ld 7, 8 y 
9, Idem Id. 
Partido de Valencia de Den 

" Juan 
' Algadefe, se recaudará el dfa 3, 

sitio el señalado en le s edictos. 
Vlllamandos, Id. id. 12. id. id. 
Toral de los Guzmanes, Id. Idem 

3, ld.ld. 
VlllademordélaVtga, Id. id. 9, 

idemld. 
Valencia de Don Juan, id. id. 21, 

22 y 23, id. id. 
Clmanesde la Vega, Id. id. 5, 

id. Id. 
Villequejlda, Id. Id. 11 y 12, Idem 

Idem. 
j Villafer, Id. Id. 11. id. Id. 
i Vlllehornate, Id. id. 2. id. Id. 
j Castrofuerte, Id. id. 2, id. Id. 

Matanza, id. id. 6, Id. Id. 
í Vlllebraz. Id. Id. 5, Id. Id. 
\ Valdevlmbre. id. Id. 8 y 10, id. id. 
. San Mlllán, id. Id. 17, id. id. 
; Ardón, Id. Id. 23, 24 y 25, id. Id. 

Vlllecé, Id. Id. 28, id. Id, 
! Fresno de la Vega, Id. id. 6, Id. Id. 
í Pajares de los Oteros, id Id. 13 y S 14, ta. Id. 
] Vlliamaflán, Id. Id. 20 y 21, id. id. 
i Cubillaa de los Oteros, Id. Id. 5, 
> Idem id. 

Izggre, Id. Id. 7, Id. Id. 
Valverde Enrique, Id. id. 18, Idem 

Idem. 
i Matadeón de los Oteros, id. Id. 11 

y 12, Id. Id. 
Cabreros del Rio, id. id. 12, Ídem 

Santas Martas, id. id. 15 y 16, 
Idem Id. 

Corvillos de los Oteros, Id. Id. 8 
y 9, Id. id. 

Campo de Vlllavldel, Id. id. 2, 
Uem Id. 

Gusendos de los Oteros, Id. Idem 
10 Id. id. 

Villanueva de las Manzanas, Idem 
Idem 3, Id. Id. 

Campazas. Id. Id. 13. Id. Id. 
Castlfalé, Id. id. 12, id. Id. 
Valdemora, Id. Id. 5, Id. Id. 
Fuentes de Carbajal, Id. id. 4, 

Idem Id. 
Gordonclllo, id. Id. 7 y 8. Id. fd. 
Vatderas, Id. id. 16, 17, 18 y 

19, Idemld. 
Partido de VllUfranca del 

Blerao 
Vlllafranca del Bierzo, se recau. 

dará en los dias 24 al 30, sitio el se
ñalado en los edictos. 

Vllladecanes, Id. Id. 15 y 14, Ídem 
Idem. 

Carracedelo, id. Id. 11 y 12, Idem 
Idem. 

Corullón. Id Id. 18 y 19, id. !d. 
Trübadelo Id. id. 16 y 17. Id. id. 
Vega de Valccrce, Id. Id. 22y 23» 

Idem id. 
Balboa, id. U. 10 y 11, Id. Id. 
Scbredo, id. Id. 16, Id. Id. 
Oends, id. id. 14y 15, ld.ld. 
Fabcrc, Id. Id. 20 y 21. Id. Id 
Candín, id. id. 18 y 19. Id. id. 
Arganza, Id id. 5 y 6. Id! Id. 
Sancedo, id. Id. 7 y 8, Id. id. 
Valle de FInoiledo, Id. Id. 14 y 15, 

Idemld. 
Berlarga, id. id. 18 y 19, id. Id. 
Cacabeios, id. id. 9 y 10. Id. id. 
Camponaraya, id. Id. 8 y 9, id. Id. 
Peradaseca,Id. id. 12 y 13.Id. Id. 
Perarzanes, Id. Id. 18 y 19, id. Id. 
VfgideEspInsreda, id. Id. 19 y 

20. Id. id. 
Bar jas, id. Id. ttylS.UMd. 
NOTA».—í.» En los dias señala

dos para la cobranza voluntarla dé 
las contribuciones del tercer trimes
tre del año ectual, se cobrarán tam
bién las cuotas de ejecutiva del pri
mero y segundo trimestres, que ha
yan dejado de salisbeerse en el pe
ríodo volunttrlo, como las resultas 
de años anteriores. 

2. * Los Recaudadores podrán 
variar por medio de edictos los dias 
que se stñalen a cada Ayuntamien
to para la cobranza, siempre que 
exista cousa que lo justifique. 

3. a Los contribuyentes que no 
hayan satisfecho sus cuotas en ios 
dias designados en el Ayuntamiento 
de su Vecindad, podrán hacerlo, sin 
recaigo, durante los días restantes 
del expresado segundo mes del tri
mestre, donde el Recaudador terga 
estsbleclda la oficina; y 

4. a Los Sres. Alcaldes de. ios 
Ayuntamientos están cb.lgndos a 
prestar a los Agentes de la Recau-
dactón los auxilios que éstos les 
reclamen para la buena marcha de 
la acción recaudatoria, como asi 
mismo el de fijar en los pueblos de 

I su respectivo Diitrlto, los edictos 
f que a su debido tiempo les serán re-

Imltldos por dichos Recaudadores, a 
los efectos que determina el art. 35 
de la instrucción. 

. León 27 de julio de 1918.—Mar 
1 celino Mazo. 

LEON: 1918 

Imp. de la Diputación provincSai 


